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P A R T E O F I C I A L . 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA BE M A N I L A . = D e -
biendo proveerse algunas plazas de Inspeclores 
de trabajo públ ico; y habiendo resuello, se dén 
á oposición, en ex imen que se ce lebrará el 20 
del actual en esle Gobierno c iv i l : se anuncia al 
públ ico ; para que Ips que aspiren á eslas plazas, 
bu presenten el citado dia ó las ocho de su ma
ñana ; teniendo entendido, que las mali-rias sobre 
que versará el examen son las siguientes: 

Sumar, restar, mult ipl icar y d iv id i r enteros ó 
quebrados. 

Trazar una línea recta con cuerdas y piquetes, 
levantar perpendiculares y paralelas. 

Tirar una l ínea de nivel , ó con una incl inación 
dada. 

Conocer la figura de la sección de un camino, 
con la incl inación que debe darse á su bombeo, 
á las cunetas, etc. 

Saber los nombres de cada una de las partes 
del perfil de un camino. 

Conocer las medidas de volumen como pié, vara 
cúbica etc. y poder hacer la medic ión con 
esactitud. 

Conocer las medidas superficiales del pais como 
braza cuadrada, loan balita, etc. 

Será ademas recomendac ión muy especial, el 
saber levantar planos con la escuadra de agr i 
mensor, brújula ó plancheta. 

Manila 11 de Diciembre de 1860.=Parapi l lon. 

asalto y robo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
did t é rmino prefijado, se segu i rá y se sus tanc ia rá 
dicha causa en su ausencia y rebeldía , enten
diéndose desde luego con los estrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias, y pa rándo le s - lo s perjui
cios que haya luga r .=Dado en Quiapo á ve in t i t rés 
de Noviembre de mi l ochocientos sesenta.=Luis 
de Y a n d i ü l a . = E d u a r d o Oleado. 18 

Í-ÍO'HJ as 
SECCION MILITAR. 

Orien de la plaza del 41 al 42 de Diciembre de 1860. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Sr. Coronel 

Tentents Coronel D. Luis Escario.—Pora San Gabriel. 
El ComHndwite D. Antonio Lngarraga. 

PARADA.—L<o8 cuerpo» de la guarnición á proporción 
do su fuerza. Rondas, Princesa mim. 7. Visila de Hos
pital y provisiones. Principe mim. 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Isabel I I num. 9. 

De orden de 8. E.—Kl Teniente Coronel Surguuto mayor, 
JOBO Carvajal. 

En los dias 13, 14 y 1S del corriente á las 
seis de su m a ñ a n a , se foguearán un pelotón de 
recldtasdel Regimiento Infantería de Castilla n." 10, 
quej tendrá lugar en el campo de iJagumbayan.=Lo 
que de órden del Excmo. Sr. Capi tán General se 
pone en conocimiento del públ ico para evilar un 
incidente desgraciado.=EI Teniente Coronel Sar
gento Mayor, José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 

segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funcionas el infrascripto 
Escribano, da f i . 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los 
ausentes Calixto de Santa María (a) Calixto de 
Balintauac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
por el t é rmino de treinta dias contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos, que les resu,tan ea la causa n.° 1313 sobre 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
de esta proviíicia de Manila, etc. 

Por el p résen le edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Manuel Sara y Eugenio Tabla, del 
put blo de Morón, para que en el t é rmino de 
treinta dias contados desde esla fecha comparezcan 
en este Juzgado ó en las cárceles de esla pro
vincia á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa n." 1419 sobre abigeato; y de hacerlo 
as í , les oiré en ju&licia; en caso contrario sus
tanciaré la causa eii í>u ausencia y rebe ld ía , en
tendiéndose con los estrados de este Juzgado las 
ulteriores diligencias á ellos relativas. = D a d o en 
Manila á S de Diciembre de 1 8 ( i Ü . = E v a n s t o del 
Va l l e .=Por mandado de S. S.'. Juan Nepomuceno 
T o r i b i o . = E s copia, Juan N . Tor ib io . 1 

E l Juzgado de la Alcaldía mayor primera que 
antes de ahora se hallaba con.-,lituido en el silio 
de la Escolta casa n." 32, se ha trasladado á la 
casa n." ü en el barrio de Gunao segunda calle 
principal del arrabal de Quiapo que dirige á la 
isla de Ar legui (a) Tanduay. Los Escribanos pú
blicos adictos al mismo, tienen también en la 
misma Alcaldía sus despachos de protocolos y todo 
lo que concierne á instrumenlos públ icos . Lo que 
se avisa al público para su conocimiento; debiendo 
recordar al propio tiempo que si bien la pro
vincia de Manila está dividida en tres distritos, 
y corresponden al Juzgado primero los arrabales 
de Santa Cruz, Quiapo, San Miguel , Sampaloc, 
y pueblos do San Juan del monte, Mariquina, 
San Mateo, San Felipe Neri , Santa Ana, Cainta, 
Taylay, Anlipolo y Rosóbosó, es solamente para 
los asuntos criminales y no los civiles en que 
para los de mayor cuan l ía se procede á un es
tricto repartimiento entre los tres Juagados, que 
corre á cargo del primero, quedando por tanto á 
la elección de las parles el presentarse ante 
cualquier Juzgado; mucho mas cuando los negocios 
no escedan de cien pesos. 

Quiapo 30 de Noviembre de 1860 .=Mannel 
I I . Versara. 1 

ESCRIBANÍA BEL JUZGABO TERCERO BE M A N I L A . = P o r 
providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila recaída en la causa n . ' 1331 
se cita y emplaza á Gregorio Maglalang, soltero, 
hijo de Juan Maglalang. sargento retirado de 
Arti l lería y de Siivestra Tuason ya difunta, ve
cino de intramuros, para que dentro del t é rmino 
de nueve dias contados desde esla fecha se pre
sente en la Escr iban ía del que suscribe para ser 
notificado de la Real ejecutoria reca ída en la 
citada causa que contra el mismo se ha instruido 
y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. Manila 7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = 
M . Sa ló . 1 

En v i r tud de providencia del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esla provincia á instancia del Síndico 
del concurso de acreedores de D. José Oyanguren, 
se anuncia la venta en subasta públ ica de los 
terrenos que al mismo per tenec ían en el Murallon 
y sitios denominados Omboy, Nazarolh. Estacadas 
y San Nicolás de esle arrabal de Rinondo, sub-
divididos en cuarenta y cuatro solares que con 
presencia del plano nuevamente levantado se de
terminan con la mayor regularidad y forma posible, 
cuyos avalúos y noticias convenientes se encuentran 
en los autos que desde esta fecha se pondrán de 
manifiesto en la Escr ibanía del que suscribe. 

La subasta y remate dará principio en los dias 
hábi les desde el 4 de Enero próesimo y siguientes 
por el ó rden que están numerados los solares para 
cuyo efecto se cons t i tu i rá el Juzgado ó funcionario 
á quien se comisione, en el Mural lon de doce á 
dos de la tarde. 

Rinondo 6 de Diciembre de 1860.=Eduardo 
Olgado. 1 

Por providencia del Juzgado 3.* de esla pro 
vincia dictada en 3 del actual en autos ejecutivos 
que en el mismo se siguen contra D . Andrés 
Javier, natural y vecino de Dalayan en la pro
vincia de Ratangas sobre cantidad de pesos, á 
demanda de Doña fionifacia Figueroa, se cita y 
emplaza al referido D. André s Javier para que 
en el té rmino de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe para hacerle 
saber providencia, apercibido de estrados. 

Lo que se publica por ol Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento del interesado y no pueda 
alegar ignorancia. Escr iban ía del Juzgado 3.' de 
Manila á 10 de Diciembre de 1860 .=Mar iano Saló. 

EACIEMU. 

CONTABURIA GENERAL BE EJERCITO Y HACIENBA BE 
F I L I P I N A S . = E l día 15 del actual á las doce de su 
m a ñ a n a , ce lebrará esta Contadur ía general con-
ci. rto público para la adquis ic ión de varios art í
culos para los puestos de guardia de la plaza de 
Cavile cuya relación justipreciada así como el 
pliego de condiciones obra desde esta fecha de 
manifiesto en el negociado respectivo de esla propia 
dependencia general. Manila 11 de Diciembre de 
18ti0.=Francisco Malats. 3 

miento en caso contrario de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

D. Renito Machado. 
D . José Alcán ta ra . 
D. José A lbu ró . 
D . Vicente López . 
D . Valerio Araul lo . 

Escr iban ía de Hacienda de Manila á 11 de Di 
ciembre de 18(j0.=Mariano Saló . 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
F i i . i i ' i N A s . = M a i i i l a 11 de Diciembre de 18(iO.=No 
habiendo lenido efecto por falta de postores la 
venta de los ar t ículos decomisados que á conti
nuación se espresan, se sacará á nueva subasta 
con la baja del ava lúo , el v iérnes 14 del cor
riente de doce á dos de la tarde, bajo el tipo en 
progresión ascendente de los nuevos precios que 
se marcan. 

Un baúl de alcanfor de 4.• en S 2-0: 3 piezas 
de á 20 pañuelos de seda, á S 2 2 pieza: 6 i d . de 
á 20 varas de raso, á 2 x¡% rs. vara.=Ormaechea. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA HENTA BE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=iMani la 11 de Diciembre de l S í i 0 . = S e 
sacará á nueva subasta, con la baja del p r imi 
tivo ava lúo , 10 piezas de á 20 pañue los de car
tulina y 0 id . de á 20 i d . de raso negro, que 
han sido decomisadas, a l respecto de 2 ps. 2 rs. 
cada pieza de pañuelos de carturina y de 4 rs. 
cada pañue lo de raso; cuyo acto tendrá lugar en 
esta Aduana de doce á dos de la tarde del viérnes 
14 del actual.=Orniaechea. 

Por providencia de la Intendencia general se 
cita y emplaza á los individuos que abajo se es
presarán ó á sus representantes y herederos para 
que en el t é rmino de nueve dias se apersonen 
en esta Escr iban ía de Hacii-nda para enterarles 
de providencia que les concierne bajo apercibi-

SECRETARIA BE LA JUNTA BE REALES ALMONEDAS.=3 
El dia 19 del actual á las doce de su m a ñ a n a ^ 
y ante la espresada Junta que se r eun i r á en losi 
estrados de la Intendencia general, se v e n d e r á n 
en subasta 14,550 millares de tabaco elaborado 
de menas superiores en 189 lotes, con arreglo 
á lo que se espresa en el estado y pliego á ñ ¿.S. 
condiciones que se subsiguen. Los que quicrai-
licitar podrán apersonarse el dia, hora y en e l ; 
silio seña lado á hacer sus proposiciones. Mani la] 
7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló . 

ADMINISTRACION GENERAL D E RENTAS 
ESTANCABAS BE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redada esla Administrado'^ 
general de acuerdo con su Intervención, para Id 
venia de i9S2 '/a arrobas, ó sean 14,330 millares da 
tabacos de menas superiores con deslino á la espor-
tacion; cuija pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de ¡leales Almonedas de esta Capital, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Supernlendencia 
delegada de Hacienda en 5 del que rige. 

1 . ' E l espresado n ú m e r o de millares de tabacos 
se d i s t r ibu i rá en 189 lotes distintos, especif icándose 
las clases de que se componen, y los envases en 
que es tán acondicionados, en el estado adjunto que 
es tará de manifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mi l la r á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3 / Adjudicados que sean los lotes, los Seño re s 
compradores in t roduc i rán directamente su valor en 
la l e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , con ar
reglo á lo di&piiesto en Real ó rden de 11 de D i 
ciembre de 1857, y en ¡las monedas de oro-y plata 
por mitad, conforme lo espresado en la regla 1 . ' 
del art. 4.* del decreto de la Strpeitfllendencia 
delegada de 4 del que cursa, in se r t é en el Bo~ 
lelin oficial, y á los ocho dias de aprobado el re 
mate, ó antes, esp id iéndose p rév i amen te por la 
Adminis t rac ión general del ramo los documentos-
necesarios al efecto. , 

4. ' A los treinta dias de verificada la-sybasta, 
ó antes, p rocu ra rán los interesados es t rae^ le los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pües da 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r l í cu lp . 
A l efecto, la Admin is t rac ión general les proveerá 
de las credenciales necesarias, as í como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la l eg í t ima 
procedencia de él, á fin do que obtengan la aa 
torizacion competente de aquellos, para que tenga 
lugar la espurtacion del mismo al estrangero. 

5. * E l a r t í cu lo será entregado en los depósi tos 
que tienen la Renta en esta Capital situados en R i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

C y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera dicha operac ión . 

Manila 7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = E l Adminis^ 
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emi l io Romero .=Es copia, M . Sa ló . 

12 ^irministranon general íre fíenla© (Srstancairas iie JTUipina^ 

D E M O S T R A C I O I V del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado d la esportacion, que se pondrá en venta 
ú pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 4 9 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

10 

NUMEROa DE 
LOS LOTES. 

Del 1 al 
5 * 
8 • 

12 • 
15 . 
19 » 
22 » 
27 » 
30 » 
33 » 
39 » 
42 n 
52 > 
57 » 
60 » 
66 » 
70 . 
74 

114 
145 
171 
186 

I . 
. 7. 

1 1 . 
14. 
18. 
2 1 . 
26. 
29. 
32. 
38. 
4 1 . 
51 . 
56. 
59. 
65. 
69. 
73. 

113. 
144. 
170. 
185. 
189. 

I M P E R I A L 

i : 
Miliar ei. 

.8 
10 

2 / 

Millar ©e. 

E E Ü A U A . 

1.* 

Kiliárea. 

6 
10 

2 . ' 

Millares. 

CABALLERO 

Millares. 

10 

Millares 

Lon
dres. 

Millares, 

10 
20 
30 

HABANO. 

1 / 

Millares, 

2 / 

Millares. 

25 
50 

50 
100 
150 

3.' I 4 . ' 

Miliares. Millares. 

25 
20 

5.' 

Millares. 

2 5 

CORTADO. 

Millares Millares, aullares. 

50 
100 
150 
200 

25 

Pías 
Millares. 

CIGIRIULLOS M 

nm DE A 

20. 30. 

Aqrob Arrob 

36. 

Arrob 

Millares 

cada lote 

10 
10 
20 
30 
25 
50 
50 

100 
150 

25 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

25 

Su valor al 
precio de 
estanco. 

150 
300 
125 
250 
125 
250 
1 Í 0 
300 
450 

m 
700 
400 
800 

1,200 
168'75 
150 
125 
400 
800 

1,200 
l.GOO 

168'75 

MaBiia 7 de Dicieuibre de 1860^=E1 Admiüibtraclor general, Yictoriíuio J a r eño .^E l lalervenier general, Emilio Romero.=Es co^a, M. Saló. 

TOTAL DE MILLA
RES Y ARROBAS EJ1 
TODOS LOS LOTES. 

Millares. 

20 
30 
20 
30 
20 
30 
50 
60 
90 

150 
150 
600 
500 
450 
150 
100 
100 

2.000 
3,100 
3,900 
3,000 

100 

14.550 

Arrobas. 

Total im
porte de los 

mismos. 

600 
900 
500 
750 
500 
750 
750 
900 

1,350 
2.100 
2.100 
4.000 
4.000 
3.600 
1,012' 

600 
500 

16.000 
24.800 
31.200 
24,000 

675 

50 

121.587'60 

125 
125 
125 
123 
125 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 



SECRETARIA DE LA JUNTA DF. REALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al públ ico , que el dia 2¿ del enlranle 
Diciembre á l a s d o c c d » su m a ñ a n a y anie la 
Junta éspresad^njue se r eun i r á en los estrados 
de 14 Intendencia general, y ante la subalterna 
do Balangas se procoderá á la subasta de la 
condijccion, pér t^es a ñ o s , de licores desde el 
f i e l a to C o l m o r de San Pablo á los almacenes de 
la AdminisiiMCion y Fielatos de Taal y Tanauan, 
f a j o : los l i p ® y d e m á s condiciones del pliego 
qiie í continuacTon á^"inserta. Los ^ue guier.m pre
sentarse á l icitar podríin verificarlo el dia designado 
(Ton su jec ión á lo prescrito en el pliego. Manila 23 
de rNoviembre de 1 8 0 ü . = M a r i a n o Saló. 

ADJIINISTRACION GEKERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 

F I L I P I N A S . 

PHego de condiciones que forma esta Administración 
general' jxiro contratar la conducción de licores 
desde el Fielato Colector de San Pablo en Batangus 
á los almacenes de dicha Administración y Fielatos 
de Taal y Tanauan dependientes del mismo todo 
con arreglo á la Instrucción aprobada en Real orden 
de 23 de Agosto de ISóS núm. 850. 

I . ' E l contratista se obligará á conducir desde 
el Fielato Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Adminis t rac ión de Batangas y Fielatos de 
Taal y Tanauan todó el vino que ordene la A d 
minis t rac ión de dicha provincia siendo de su cuenta 
y riesgo I O Í caballos de carga y vasigería que para 
ello emplee: ca lcúlase en doscientas mi l gantas 
anuales el vino que se estrae del Fielato Colector 
-le San Pablo. 

2 / Es t a r á t ambién obligado el contratista á 
introducir en dichos puntos el completo n ú m e r o 
de gantas que esprese el l ibramiento que reciba 
á su entera satisiaccion, ó de la persona que le 
represente en el Fielato Colector de San Pablo, 
siendo de su cuenta las fallas ó mermas que 
resulten en las conducciones, s e g ú n los l ibra
mientos siempre que no procedan de robo ó mano 

-armada y escedan del dos por ciento que se le 
a b o n a r á por .via de mermas; debiendo poner de 
su parte todas las precauciones, para evitar la 
evaporac ión del licor respecto del grado en que 
lo reciba para cuyo efecto se le facilitará por el 
Administrador de Batangas un areómelro perfec-
íanieuie comprobado con el de cada Fielato. 

3. ' £1 cuntralista satisfará á precio de Estanco 
e!, vino que deje de introducir cuando no oro-
ceda esto de falta de existencia en el Fielato 
Colector de San Pablo de la cantidad de cada l i 
bramiento, cuyo importe se le descon ta rá de las 
respectivas liquidaciones que se formen, si bien 
le serán, de abono los fletes del n ú m e r o de gantas 
q u é fallaren. 

4.1 La durac ión de esta contrata se rá la de 
t reá años que so empezará á contar desde el dia 
que el conlratista haga la primera conducc ión , 
pero si la lienta no pudiera renovarla será o b l i 
gación del conlratista continuar con ella hasta 
q-ue se presente postor en las subastas que se pro
muevan. 

5.' A los dos meses de notificado el contratista 
la definitiva adjudicación que se le haga de la 
subasta, ' e s t a rá obligado á hacer el servicio de 
las conducciones, s e g ú n se le ordenase por la 
Admin i s t r ac ión de Batangas. 

ü.* E l tipo para abrir postura en proporc ión 
descendente será la de un peso doce cuatro oc
tavos cén t imos por cada diez y siete gantas que 
se conduzca desde el Fielato Colector do San Pablo 
á los almacenes de la Adminis t rac ión y Fielatos 
de Taal, y la de sesenta y dos cén t imos y cuatro 
octavos por igual n ú m e r o de gantas que se con-
d u z o » al Fielato de Tanauan. 

7. * El importe de dichas conducciones será 
satisfecho al contratista en la Admin is t rac ión de 
Batangas en oro y plata por mitad, prévia pre
sentac ión del recibo del licor. 

8. ' Si por falta de cumplimiento á lo estipu
lado se encontrasen sin surtido cualquiera de los 
tres puntos indicados, el contratista satisfará el 
valor de los perjuicios que haya sufrido la Renta 
por la espresada falta de surtido que se le des
c o n t a r á de los fletes. 

9 / Para poder entrar en l ic i tación, se requiere 
• como circunstancia de rigor haber constituido al 

efecto en depós i to en la Tesorer ía general de 
Hacienda pública ó en el Banco español-fi l ipino 
de Isabel í l la cantidad de doscientos pesos. En 
la provincia de Balangas t end rá lugar en su caso 
el referido depósi to en la Admin i s t r ac ión de Es
tancadas. 

10. La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado no escluye el derecho de 
l ic i tar en esta contrata. 

I I . Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados bajo la fórmula precisa que 
se designa al final de este pliego sin cuyo re
quisito no serán admitidas ind icándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

12. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r el do
cumento que justifique el depósi to de los doscientos 
pesos de que habla la conducc ión 9. ' 

"13, Según vayan rec ib iéndose los pliegos y 
calificándose las lianzas de licitaciones, el Sr Pre
sidente da rá n ú m e r o ordinal á los que sean ad
misibles haciendo rubricar el sobreesento del pliego 
cerrado al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos por el 
Sr. Presidente no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

l o . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos 
todos los pliegos que se hayan presentado, se 
d a r á principio á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numerac ión le
yéndolas el Sr. Presidente en a l tavoz y tomando 
ü e cada una de ellas nota el Secretario de la 
Junta. 

15. Si resultasen empatadas dos ó mas pro-
posicionos rjue seau las mas ventajosas, se abrirá 
l icitación verbal por espacio de diez minutos 
entre los, autores de aquellas, ad jud icándose el 
remate al quo mejore mas su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de las que 
í m i e r o n las propobicioues mas ventajosas que re-
sullarop iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

17. ÍMo se admi t i r án d e s p u é s reclamaciones n i 
observaciones á e .ningún g é n e r o relativas al todo 
ó alguna parte del acto de la subasta sino para 
ante la Junta Directiva de Hacienda después de 
celebrado el remato, salvo empero la via con
tenciosa- administrativa establecida por el art . 121 
de la Real Cédula de 30 de Enero de 1835. 

18. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto á 
favor de la Hacienda y con la esplicacion opor
tuna el documento del depós i to para l ici tar , el 
cual no se canc-dará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su v i r tud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades indicadas en el art . 2 . ' de esta 
ins t rucc ión . 

Los d e m á s documentos de depós i to serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

19. E l contratista depos i ta rá as í mismo en la 
Tesorer ía general ó en el Banco español-f i l ipino 
de Labe l 11, la canlidad de quinientos pesos ó 
presen ta rá un fiador de conocido arraigo á satis
facción de los empleados de la Admimslracion de 
Balangas para el debido cumplimiento de lo que 
a q u í se estipula. 

¿0 . Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto 
en el té rmino que se señala se t end rá por res
cindido el contrato. 

2 1 . Si por incumplimiento de lo pactado en 
las condiciones anteriores se declarase rescindida 
esta contrata y se sacase á nueva licitación con 
perjuicio de la Hacienda, el rematante satisfará 
al Estado la diferencia que resulte entre el p r i 
mero y segundo remate con todo los demás gastos 
y costas del espediente. No presen tándose propo
sición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Adminis t rac ión á 
perjuicio del primer rematante. 

22. Para hacer efectiva la responsabilidad del 
rematante queda rán de hecho afectos á la Hacienda 
sus bienes, si la garant ía que hubiese presen lado 
no fuere suficiente á satisfacer todos los perjui
cios que se Je sigan á la misma. 

23. No se admi t i rá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condi 
clones á no ser la 6. ' que es el objeto de la 
subasta. 

24. Los gastos de remate, escritura, papel y 
d e m á s que devengue este espediente será de cuenta 
del rematante. 

23. Los tres servicios á que se refiere esta 
contrata que son las condiciones de licores desde 
el Fielato Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Admin is t rac ión de Batangas y -Fielatos de 
Taal y Tanauan se remata rán por separado cada 
una de ellas si asi se solicitase por los licitadores. 

26. Quedan advertidos los licitadores que con 
arreglo á lo prevenido en Ileal ó rden de 18 de 
Octubre de 1838 uúin. 980 esta contrata podrá res
cindirse con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar conforme á las leyes si el bien del servicio 
asi lo exigiere. 

Manila 22 de Noviembre de 1 8 6 0 . = E l A d m i 
nistrador genera l .=P. A . = E m i l i o Romero.=E1 
Interventor genera l .=P. 0 . = A n t o n i n o Reyes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la 
Jnnta de Reales Almonedas. 

D . . . . . . . . . . habiendo hecho en la Te
sorer ía general de Hacienda públ ica ó en el Banco 
español-f i l ipino de Isabel I I el depósi to de los 
cincuenta pesos s e g ú n se acredita por el docu
mento adjunto y enterado del anuncio publicado 
en. el Boletín oficial n." . . . y de las condiciones 
y requisitos que exigen para la conducción de l i 
cores desdo el Fielato Colector de San Pablo y 
Fielatos de Taal y Tanauan se obliga á satisfacer 
dicho servicio al respeclo do con suge-
cion en un todo al respectivo pliego de condi
ciones de que se ha enierado. 

Fecha y firma del interesado. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ame la Juma 
de Reales Almonedas que ŝe r eun i rá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata para la construcción del a l 
macén do vinos de Guinobaian dependiente de 
la Adminis t rac ión de la provincia de Albay, con 
sugecion al pliego de condiciones que se inserta á 
con t inuac ión . Los que qu eran licitar podrán hacer 
sus proposiciones con sugecion á lo prescrito en el 
pliego. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 6 de Diciembre de 1860.=Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 

F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que esta Administración general 
de acuerdo con su Intervención con presencia de 
las bases pnpuestas por el Arquitecto de Hacienda 
en su esposicion de f.° 41 vuelto á 15 forma con 
sugecion á lo dispuesto en Real decreto de 29 de 
Febrero de 1832 é instrucción aprobada por Real 
órden de 23 de Agosto de 183H, para contratar 
las obras del almacén de vinos de nueva planta 
para el servicio del Fielato-Colector de Guinobatan 
dependiente de la Administrution de estas Rentas en 
la provincia de Albay. 

1 . * Las obras que se han de ejecutar son las 
que se designan en el p r eámbu lo y presupuesto 
constante de folios 8 á 10. 

2. ' Los materiales serán nuevos y de los re
conocidos en su clase de mejor calidad y de las 
dimensiones que espresa el citado presupuesto. 

3. ' La direci ion é inspección de las obras serán 
ejecutadas por el Administrador de la provincia, 
quien podrá delegar estas atribucioms al Fiel de 
Cuinobatan en el tiempo que no pueda por sí 
cumplirlas y colocar un maestro de su confianza 
al pié de la obra á fin de que esta se ejecule 
con la debida perfección y que no se empleen 
en ella otros materiales que los designados en 
el presupuesto. Este maestro gozará el jornal do 
cuatro reales en los dias de trabajo, cuyo abono 
será de cuenta del contratista. 

i . ' E l conlratista avisará al Director de la 
obra el arribo á ella de los materiales y este 
deberá en seguida hacer que por el-maestro de 
su confianza, sean reconocidos y se clasifiquen, 
separando los admisibles de los que no lo sean, 
debiendo estos úl t imos ser estraidos dentro de los 
tres dias siguientes al en que el Director mani
fiesto al contralista el rí-sultado del reconocimiento. 

3." E l contratista debe rá en todos los casos 
facilitar de su cuenta los operarios, herramientas 
y cuanto se necesite así para los reconocimientos 
de materiales como de obra ejecutada. 

6.* Las obras se empezarán dentro de los quince 
dias siguientes al en que se le haga al otorgante la 
notificación de estar aprobada la contrata á su favor 
y se conc lu i rán á los sesenta dias hábi les de tra

bajo, no incluyendo por consiguiente en ellos 
los festivos, ni 'aquellos en que la l luv ia ó viento 
impida trabajar. 

T. ' Si: por circunstaircias especiales é impre
vistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prefijado, el contratista sin que estos 
se interrumpan, lo ha rá présenle por esd i io al 
Administrador de la provincia quien con su i n 
forme, lo e levará á la Adminis t rac ión general del 
ramo, para la resolución Superior que proceda. 

8.' E l contratista l levará un cuaderno donde 
el Administrador de la provincia hará constar 
bajo su firma los dias on que la l luvia , viento 
ú otras circunstancias agenas de la voluntad del 
contratista, no permitan trabajar á fin de que 
en n ingún tiempo pueda haber duda, respecto al 
dia en que cumple el plazo de los sesenta dias 
hábi les fijados para la ejecución de las obras. En 
el mismo cuaderno, es tampará también el A d m i 
nistrador de la provincia las ó rdenes importantes 
que juzgue oportunas dar al contratista, con cita 
de la condición correspondiente, y si á la tercera 
repet ic ión de una misma ó r d e n ' n o fuese cum-
plida por el contralisia, pondrá el asunto en co-
nocirniento de la Adminis t rac ión general del ramo, 
que lo e levará á la Superioridad para la deler-
minación que la misma estime oportuna. 

9 / La Intendencia general en vista de la queja 
que produzca el Director de la obra y oyendo 
al contratista podrá amonestarle y aun mul ta re 
según fuere la importancia y gravedad de la 
falta que cometiere en el cumplimiento de su 
compromiso. 

10. Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos é inháb i les , el con
tratista no podrá ceder el todo ó parte de su 
contrato, en la inteligencia que si se descubriese 
que esta c láusula ha sido eludida, la Superioridad 
podrá determinar su rescis ión y en es té caso so 
procederá á una nueva subasta por cuenta y riesgo 
del contratista. 

11 . E l tipo para abrir postura en cantidad 
descendente se rá el de 2338 pesos 87 cén t imos 

marcados en el presupuesto constante de f. 8 
á 10 de este espediente. 

12. La cantidad en que se remate la obra, 
será abonada al contralista por la Adminis t rac ión 
de la provincia por terceras partes en la forma 
siguiente: La primera concluidas que sean todas 
las obr.s de m a d e r á m e n ; la segunda concluidas 
las del techado ó cubierta, y la tercera d e á p u e s 
de terminada toda la obra y verificada su recepción 
f inal . 

13. Los pagos de los tercios se verificarán con 
presencia de las certificaciones que el Adminis -
tiador de la provincia, espedi rá á favor del con
tratista, en que se manifieste estar concluidas las 
obras que correspondan á cada plazo, y bajo re
cibo del interesado. Estos documentos remit i rá el 
Administrador de la provincia con la correspondiente 
factura á la Adminisiracion general del ramo para 
que sean cangeados con las respectivas carias de 
pago por la Tesorer ía general de Hacienda públ ica . 

14. Si el Administrador de la provincia como 
Director de la obra advirtiese que el contratista 
no cumple con las condiciones facultativas esta
blecidas en este pliego, lo hará presente á la 
Adminis t rac ión general del ramo para la Superior 
resolución «que corresponda. 

13. No siendo posible que el Arquitecto de 
Hacienda, pueda trasladarse á la provincia de 
Albay para examinar si las obras se han efec
tuado con arreglo al presupuesto y p reámbu lo c i 
tados en la l . " condic ión, el Administrador de 
la provincia dará parto á la^ conclusión de las 
mismas lo que sobre el particular procediese, para 
que por la Superioridad se determine que se can
celen las escrituras de fianza ó bien que se pro
ceda por Adminis t rac ión y por cuenta y riesgo 
del contratista la ejecución de las modificaciones 
ó reparos que sean necesarios, hasta dejar cu
biertas todas las obligaciones de su compromiso. 

16. E l conlratista se afianzará en la cantidad 
de quinientos pesos equivalente al veinte por 
ciento, con coi ta diferencia del valor del presu
puesto á satisfacción de las oficinas generales 
del ramo si le fuese adjudicada la contrata por 
la subasta celebrada ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital; ó del Administrador 
de la provincia en caso de haberla sido por la 
verificada ante la Junta subalterna en ella. 

17. Las cantidades que escedan de la en que 
se rematen las obras y deba abonar el contralista 
en caso de que las obras se hagan por A d m i 
nistración se ha rán efectivas gubernativamente 
sobro la suma consignada en ga ran t í a de sus 
obligaciones y bienes que le pertenecieren. 

18. La calidad de chino, mestizo ó estrangero 
domiciliado no le escluye el derecho de l ici tar 
en esta contrata. 

19. Para poder entrar en licitación ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta"Capital, se 
requiere como circunstancia de rigor, haber cons
ti tuido al efecto en depósi to en la Tesorer ía ge
neral de Hacienda públ ica ó en el Banco filipino 
de Isabel I I la cantidad de treinta posos y si 
fuese ante la Junta subalterna de la provincia 
haber depositado igual cantidad en la Admin i s 
tración de la misma 

20. A l pliego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r el 
documento que justifique el depós i to de los tres
cientos pesos de que habla la condic ión 20. 

2 1 . No se admi t i r á proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á no 
ser la 11 que es el objeto de la subasta. 

22. Los gastos de remate, escritura, papel y 
demás que devengue este espediente será de cuenta 
del rematante. 

23. La subasta de que trata el presente pliego 
de condiciones t endrá lugar el dia que tenga á 
bien seña la r la Intendencia general y se cele
brará con sugecion en un todo á lo prescrito en 
la ins t rucc ión para toda c la íe de contrato, apro
bada por Real órden de 23 de Agosto do 1838. 

Manila 13 de Mayo de 1860 .=E1 Administrador 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor gene
ral , Emi l io Romero. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Illmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Reales Almonedas. 

Don se compromete á tomar 
á su cargo las obras del a lmacén de nueva planta 
para el servicio del Fielato Colector de Guiño-
batan en la provincia de Albay sugo tándose es
trictamente al presupuesto y pliego de condiciones 
que obran en el respectivo espediente, o b o n á n -
doselo por la Hacienda la cantidad de 
para la ejecución de dichas obras.=Fecha y firma 

del interesado.=Es copia.t=El Oficial 1.° 1 . ' , 
Reyes.=Es copia, M . Saló . ' 9 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Entri 
próximo á las doco de su m a ñ a n a , a n t í f l a Junt* 
de Reales Almonedas que só: verificará en los es. 
irados de la Intendencia general, se sacará & 
subasta el arriendo del juego de gallos de la pro-
vinéia de la Pampanga, bdjo el tipo en progresión 
ascendente de siete rail ochocientos cuarenta y 
cuatro posos anuales, y con su jec ión al •• pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la Intendencia 
general. Los que gusten prestar osle servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con 
la garant ía correspondiente en el dia. hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. a-» , . 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Noviembre de 1 8 6 ü . = M a r i a n o Sa ló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará i 
subasta la contrata por tres años d-1 arriendo del 
juego de gallos de la Isla de Marinduque, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
treinta pesos anuales, y con sugecion al pliego 
do condiciones que desde esta focha es tá de ma-
nifioslo én la Escr ibanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la ga ran t í a 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila l . " de Diciembre de 1860.=Mariano Sa ló . 

GORPOMGIOMS. 

JUNTA DE COMERCIO.=Hal lándose vacantes las pla
zas de Catedrát icos de geomet r í a y ari tmética» 
dotada la primera con el sueldo anual de sete
cientos cincuenta pesos, y la segunda con el de 
seiscientos pesos, para cuyas oposiciones fué se
ñalado dia á principios de este año , se fija de 
nuevo para el mismo objeto el dia 13 de Diciembre 
próximo y siguientes si fuere necesario á las 
once de la m i ñ a n a . debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes con las credenciales de sus 
estudios en el acto de la oposic ión. 

Secretar ía de la Junta 29 de Noviembre de 
1860 .=E1 Secretario, José Corrales. 3 

Continuación de la suscripción de la provincia di 
Albay. * l a i R TvíJJ2/{ 

Pesos. Cmog. 

PUEBLO DE LIGAO. 

D. José Relente, Gobernadorcillo 
actual 2 

D. Juan Emeterio Roco, del co
mercio 4 

D . Domingo Imper ia l . . . . S 

' Capitanes pasados. 
D. Tomás Tuason 1 

Isidoro Portallo 1 
Francisco Fernandez. . . 
Agus t ín Sánchez . . . . 
Mariano Ponilla 
Eugenio Clorza. 
Juan Zea. . 
Francisco Pe. 

. . . . 
Cabezas actuales. 

D . Valerio Payadyad . . 
Valerio Federico^"?" . 
Cloario Peraja . . . 
Domingo Taday. . . 
Domingo Vargas . . 
Pascual Federico 
Pascual Vejarano 
Pablo Lorenzo . 
Pedro Gervasio. 
Munció Peralta. 
Gaspar Pulvinar 

. . . . 
• M. .'¿ ••<*,»; 

Ignac o Pulvinar . . 
Mariano Proleamanle. 
Mart in Ros . . . . 
Agapito Tuasou. . . 
Máximo Percha. - . . 
Mariano Imperial . . 
Tobiano Barante . . 
Ambrosio Peñoso . . 
Francisco Tagcarit. . 
Rafael Romero. . 
Juan Prillarte . . 
Felipe Asumcion . 
Santiago Peñacoba . 
Pedro J nares. . . 
Pedro Nieves. . 
Pedro Pe t iña . . . . 
Mariano Presilla. . . 
Romualdo Pere l ló . . 
Juan Ataán ta ra . . , 
Bernardino Pucio. . 
Juan Preciller . 

, . 

Domingo Floranza. 
Mar t in Penilla . . 
Ignacio Fruta . , 
Pedro Pe re loña . . 
Raymundo Penoso. 
Calixto Presilla. , 
Nicolás Borrao. « . 

o 

50 
60 
30 
23 
25 
25 

50 
25 
50 
25 
25. 
25 
50 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
50 
25 
25 
25 
50 
25 
25 
25 

25 
25 
23 
25 
25 

l¡ 
25 

25 

Total. 25 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS P6 
FILIPINAS. 

La fragata inglesa Albuira sa ldrá para L ó n ^ * 
á mediados de la semana entrante, s e g ú n PTT 
recibido de la Capi tanía del puerto. 

'Manila 7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = E l Adrain1*' 
trador general inter ino, Francisco Marlinez. 

Se ha recibido en esta Admin is t rac ión dura^5 
la semana próesima pasada correspondencia de 
provincias mar í t imas Zamboanga, Pollok, Isal* 
de Basilan, Ant ique, R'irlliSi.'y jjfíj&ffifeni 

Manila 10 de Diciembre de Í8nO.= .E l AdtniDí3' 
trador general intorino. Francisco M a r t í n e z ^ 

HLA.—Imprenta de Ramírez yOiraudier . 


